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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE SAN ANDRÉS, 

ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Auto de Interlocutorio No. 0372-21 
 
Referencia:      PROCESO ORDINARIO LABORAL  
Demandante:    MARGARITA DIAZ CORDOBA 
Demandados:   EMPLEOS ARCHIPIELAGO S.A.S Y MONICA MEJIA CAMACHO    
                           propietaria del establecimiento de comercio GOURMET SHOP  
                           ASSHO.   
Radicado:      88-001-41-05-001-2021-00134-00 
 
Visto y revisado el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que no 

se hallan cumplidos en su totalidad los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

C.P.T. y S.S., en el entendido, que no se indicaron las razones de derecho de la 

demanda conforme a lo previsto en el art. 25 num 8. 

Así mismo,  no se cumplió con la carga que impone el artículo 26 del C.P.T y S.S., 

de los documentos  que debe ir acompañada la demanda, en la medida que, en 

primer lugar, la demanda se presentó por medio de apoderado judicial Dra. SILVIA 

NELSON WILLIAMS, no obstante, en el plenario no fue aportado poder suscrito por 

la demandante que avalara a la abogada para la representación judicial de ésta, sea 

a través de mensaje de datos con la constancia correspondiente o, en su defecto, 

con la presentación personal correspondiente, en caso de que no sea a través de 

mensaje de datos. 

De otro lado, se observa que los certificados de existencia y representación y 

matrícula mercantil allegados con la demanda se encuentran desactualizados con 

fechas de expedición de 27 junio del año 2018,  pasados tres años, por lo que es 

menester que se encuentre actualizada la información, en aras de contar con el 

correo de notificaciones judiciales de la demandada actual. 

De otra arista, no se advierte que se haya estimado concretamente la cuantía, 

requisito sine qua non, para determinar la competencia. 

Así las cosas, se ordena devolver la demanda de conformidad con el Art. 28 del 

Código Procesal del Trabajo, lo anterior, con el fin de que la parte demandante, en 

un término no mayor de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del 

presente proveído, subsane las deficiencias anteriormente señaladas, so pena de 

que sea rechazada. 

En consecuencia, el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de única instancia, promovida 

por la señora MARGARITA DIAZ CORDOBA actuando a través de apoderado 

Judicial, contra EMPLEOS ARCHIPIELAGO S.A.S y MONICA MEJIA CAMACHO 

propietaria del establecimiento de comercio GOURMET SHOP ASSHO, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Conceder a la demandante el término de cinco (5) días, para que 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE SAN ANDRÉS, 
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subsane las deficiencias de la demanda indicadas en la parte motiva del presente 

auto, so pena de que sea rechazada la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CAROLINA PAOLA LÓPEZ PRETELT 

JUEZ 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

Se notifica en ESTADO ELECTRÓNICO No. 0075, a las 

partes el anterior auto, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2021 a las 08:00 a.m. 

Sin necesidad de firma conforme al parágrafo del 

artículo 295 del Código General del Proceso 

 

ANDREA MARCELA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina Paola Lopez Pretelt 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 

San Andres - San Andres 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

be77e2ffeed4b69f7e7ed5c88b112f1b725db71188e4df36ebd7336bd3679d2f 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


